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sofía aprende con todos

2 dic. 2014 - Es así, como en los últimos días el gobierno de la Presidenta de la .... Pues bien, en el caso de marras, 
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EN LO PRINCIPAL: SOLICITA PRONUNCIAMIENTO EN DERECHO; OTROSI: ACOMPAÑA TIRA CÓMICA “SOFÍA APRENDE CON TODOS” SR. CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA



María José Hoffmann, Diputada de la República, junto a José Manuel Edwards, Jaime Bellolio y Felipe Kast, Diputados de la República, solicitan respetuosamente al Sr. Contralor General de la República, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N°10.336, Orgánica de la Contraloría General de la República, un pronunciamiento acerca de las siguientes circunstancias de hecho y de Derecho que a continuación pasamos a exponer: I ANTECEDENTES DE HECHO: ACERCA DEL DISEÑO E IMPRESIÓN DE TIRA CÓMICA PROPAGANDÍSTICA “SOFÍA APRENDE CON TODOS” REFERENTE AL PROYECTO DE LEY DE REFORMA EDUCACIONAL. Durante los últimos años, nuestro país ha experimentado un intenso debate en torno al rol que cumple la educación en nuestra sociedad y las características que esta debe reunir. El actual gobierno, realizó una reforma tributaria, destinada a recaudar recursos presumiblemente para el financiamiento de la Reforma Educacional que promete gratuidad y calidad. Que con ocasión, de este proyecto de ley, el poder ejecutivo ha introducido dentro del debate político, una serie de ideas a ratos incongruentes con lo planteado, incluso por los personeros políticos de la propia coalición de gobierno, razón por la cual el debate legislativo referente al proyecto de ley sobre Reforma Educacional no sólo ha tenido implicancias a nivel legislativo, sino también a nivel social. Es así, como en los últimos días el gobierno de la Presidenta de la República Michelle Bachelet, ha ideado un plan o estrategia vinculada a masificar las ideas esgrimidas por el ejecutivo en cuanto a la reforma Educacional, destinando para dicho fin varios millones de pesos, por concepto de difusión publicitaria de tal plan presidencial. Si bien es cierto, constituye una actividad lícita para los organismos públicos dar a conocer a la comunidad hechos y acciones directamente relacionados con el cumplimiento de sus funciones propias, dicha actividad, entendemos, sólo es posible cuando resulta necesaria e imprescindible, tal como lo ha establecido a través de sus dictámenes la Contraloría General de la República.



Bajo este orden de cosas, durante el primer año del actual gobierno, se ha erigido como una conducta frecuente la emisión de videos propagandísticos destinados a promover iniciativas legislativas, en donde en algunos incluso se ha denostado la honorabilidad de ciertos sectores de nuestra sociedad. Particularmente en el caso que es objeto de esta presentación, se ha difundido, y se pretende seguir difundiendo una tira cómica de carácter oficial, con el logo del gobierno de Chile, promocionando un proyecto de ley controvertido, como lo es la Reforma Educacional, en que a la vez que se defiende la Educación Pública se critica veladamente a la educación particular subvencionada, en abierta contradicción con el mandato del Ministerio de Educación. Por último, el proyecto sobre Reforma educacional impulsado por el ejecutivo se encuentra en tramitación en Congreso Nacional, encontrándose sometido al análisis de los parlamentarios siendo aún sujeto de cambios, razón por la cual la utilización de recursos públicos vinculados a dar noticia o propaganda de una política pública no implementada, constituiría a nuestro parecer en una trasgresión a los principios de probidad administrativa, como asimismo a lo previsto en diversas disposiciones legales y en dictámenes emanados de su propia entidad. II.- ANTECEDENTES DE DERECHO Que con los antecedentes de hecho descritos en el presente libelo, es posible advertir que la administración comete graves infracciones a las normas legales que regulan sus actuaciones, al respecto es posible mencionar las que siguen: 1.- Respeto al Principio Constitucional de Probidad. La Constitución Política de la República establece que “el ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones” (artículo 8º, inciso 1º). ¿En qué consiste este principio? El Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua identifica el término “probidad” con “honradez” y define ésta, a su vez, como “rectitud de ánimo, integridad en el obrar”. Según la ley, el principio de probidad administrativa consiste en “OBSERVAR UNA CONDUCTA FUNCIONARIA INTACHABLE Y UN DESEMPEÑO HONESTO Y LEAL DE LA FUNCIÓN O CARGO, CON PREEMINENCIA DEL INTERÉS GENERAL SOBRE EL PARTICULAR” (artículo 52, inciso 2º, de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado). A continuación se revisan brevemente las distintas partes de la definición legal: a) Observar una conducta funcionaria intachable: Esto significa que las actuaciones de los servidores públicos deben adecuarse completamente a los deberes que les fija la ley y constituir un testimonio de ética pública ante la comunidad.



b) Desempeñar honesta y lealmente la función o cargo: Las funciones o cargos públicos implican prestar servicios para una entidad especial: la Administración del Estado, que está a cargo del logro del bien común como todos los poderes públicos, asumiendo tareas que los agentes privados no pueden desarrollar y que son las que justifican la existencia del Estado, como la lucha contra la pobreza, la administración de justicia o la seguridad ciudadana. Quien trabaja para el Estado se hace parte de esa tarea y, por lo tanto, debe actuar de manera recta y comprometida con ella, desarrollando una gestión no sólo honesta, también eficiente y eficaz. No se trata de un compromiso con el Gobierno específico que esté en funciones; consiste en un compromiso con los valores y principios de la Constitución y las leyes y, especialmente, con los derechos esenciales de las personas. Esa lealtad institucional es la que exige la Constitución y la que debe esperarse de todo servidor público. c) Darle preeminencia al interés general sobre el particular: Finalmente, el logro del bien común supone que los intereses particulares deben conjugarse con el interés general que, finalmente, es el interés de todos. El bien común, dice la Constitución Política de la República (artículo 1º, inciso 4º), implica “crear las condiciones sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y garantías”. La misma carta fundamental dispone que el Estado está al servicio de las personas y no al revés. Pero esto no consiste en estar al servicio de algunas personas determinadas por sobre las demás; consiste en ponderar los intereses de todos y adoptar aquellas decisiones que permitan que los integrantes de la comunidad en su conjunto (“todos y cada uno”, según la Constitución) logren su máximo desarrollo, como resulta propio de un Estado democrático. Ese es el desafío de los servidores públicos: adoptar decisiones en función del interés general, y no de intereses particulares que lo aparten de aquél. 2.- Principio de Responsabilidad Administrativa.



La Responsabilidad constituye uno de los



fundamentos sobre los cuales descansa el Estado de Derecho, dicho principio estriba en la circunstancia que frente a una trasgresión a la ley, los infractores de ella se les aplica una sanción, surgiendo con ello la Responsabilidad. Desde un punto de vista amplio, responsabilidad constituye aquella institución jurídica en virtud de la cual una persona una persona se encuentra ante una determinada situación jurídica a partir de un hecho que ejecutó contrario o al margen de ley. De esta forma nos encontramos ante una institución que trasciende a todos los ámbitos del derecho y que tiene especial importancia en materia de Derecho Público, toda vez que dice relación de un modo importante con la responsabilidad de nuestras autoridades.



Al respecto nuestra Constitución Política establece en su artículo 6° que “los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar el orden institucional de la República (…)” “la infracción de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que determine la ley”. En efecto, pensamos que en este caso el gobierno y el ministerio correspondiente no actuaron de conformidad a derecho, toda vez que destinado recursos públicos con fines, eminentemente partidistas y populistas, mediante la difusión de consignas sustentadas desde la campaña presidencial sin mayor fundamento normativo. Junto con lo anterior la ley 18.834 sobre estatuto Administrativo establece en su artículo 119 una norma o principio general, consistente en que cualquier funcionario que infringiere sus obligaciones funcionarias, será susceptible de anotaciones en su hoja de vida y/o de otras medidas en su contra. De manera que nos encontramos en presencia de un elemento de la esencia de la función pública y que por cierto toca a toda la función de la administración del Estado, incluyendo a al gobierno, en nuestro país. 3.- Por su parte Ley N° 19.896, artículo 3° inciso 1°, que en lo pertinente indica que: “Los Ministerios… no podrán incurrir en otros gastos por concepto de publicidad y difusión que los necesarios para el cumplimiento de sus funciones y en aquellos que tengan por objeto informar a los usuarios sobre la forma de acceder a las prestaciones que otorgan”. Pues bien, en el caso de marras, no cumplen con los objetivos de informar, sino todo lo contrario, constituye una tira cómica, relativa a opiniones y anhelos que el gobierno persigue, por tanto sólo constituye un medio de propaganda gubernamental, sin un sustento legal. De tal manera que se trasgrede lo contemplado en la disposición antes citada. 4.- En materia de difusión y publicidad tal como se señala en esta presentación, rige el artículo 3 de la Ley N°19.896 y ello lo confirma la Circular N° 91 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que imparte instrucciones específicas sobre diversas materias presupuestarias y en la cual se reitera que los gastos por concepto de publicidad y difusión se aplica la norma citada. Por lo que cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal, a pretexto de consultar su espíritu, como lo pretende hacer el Ministerio de Educación. A mayor abundamiento el mismo artículo 3° en su inciso 2° señala que “Cuando no existan todavía prestaciones concretas que correspondan otorgar, el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos dependientes o relacionados con él por intermedio de alguna de las Secretarías de Estado, sólo podrá informar sobre el contenido de los programas y acciones que



resuelva propiciar, utilizando los medios idóneos a tal efecto. En el caso de las iniciativas de ley, deberá señalar su sujeción a la aprobación legislativa correspondiente. 5.- Que constituye un principio inconcuso, sustentado por su entidad contralora que los Ministerios, Intendencias, Gobernaciones y los órganos y servicios públicos que integran la administración del Estado, no podrán incurrir en otros gastos por concepto de publicidad y difusión que los necesarios para el cumplimiento de sus funciones en aquellos que tengan por objeto informar a los usuarios sobre la forma de acceder a las prestaciones que otorgan. Como se aprecia se restringen los gastos que pueden hacer los organismos públicos relativos a publicidad y difusión, toda vez que sólo permite dos tipos de desembolsos por estos conceptos, a saber: a) Los necesarios para el cumplimiento de las funciones de las entidades que menciona y b) Las que tengan por objeto informar a los usuarios sobre la forma de acceder a sus prestaciones. (Dictamen N° 47.311 de 19 de Noviembre de 2002). De manera tal, que de lo indicado anteriormente, se desprende que tales gastos deben poseer dos grande caracteres: que sea necesario e imprescindible, situación que a nuestro juicio no se da en el presente caso y que por lo mismo requerimos de su entidad el correspondiente dictamen. POR LO TANTO conformidad a lo expuesto, y a lo dispuesto en las normas Constitucionales y legales atingentes. SOLICITAMOS al señor Contralor General que disponga el inicio de una investigación para determinar si se ha incurrido en infracciones al principio de probidad administrativa y a las obligaciones y prohibiciones funcionarias establecidas en el Estatuto Administrativo por parte de quien resulte responsable de la ejecución de la iniciativa del diseño, impresión y difusión publicitaria de la tira cómica propagandística “Sofía Aprende con Todos”.



Solicitamos además que dictamine si estos hechos



constituyen una vulneración a las normas que gobiernan los gastos en publicidad y difusión de políticas públicas e iniciativas de ley, como asimismo si se ajusta al espíritu de nuestra legislación y dictámenes emanados de su Contraloría General. PRIMER OTROSI: Ruego al Sr. Contralor se sirva tener por acompañado una copia de dicha tira cómica “Sofía Aprende con Todos”. 
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CON TODOS 

yendo al trabajo pastoral de la Iglesia. San Agustín, en Ossining; y tomando fotografías para ... enseñaban en la escuel










 








sofa 
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sofa 

7. 2.75”. EXPORMIM S.A.. Pol. Ind. Jaime I 46640 Mogente (Valencia) SPAIN +34 962 295 146 [email protected] www.expormi










 








Lectores con-sentidos - Colombia Aprende 

las nanas, los juegos de palabras, las rimas, las adivinan- zas, las ...... práctica, debida a las condiciones de biling










 








sofa 

Possibility of customization through a wide variety of technical fabrics completely suitable for outdoor use. Legs made










 








“Aprender con Todos” 

Santa Cruz a la EGB Nº 63, EGB Nº 58; Biblioteca Kunfi Quirós, a la EGB Nº 62, ...... 5- Así resolvió Sebastián de 4to g










 








Con todos los ingredientes 

H.E.Mc Loughlin. 12a - 1200 m Yeguas de 4 años, ganadoras de 1 20:15 .... 5S 7S 7 MICHU INT. J.Villagra-2. 57/Gradepoint










 








Aprende a programar con JavaScript desde cero 

4 abr. 2017 - Este documento certifica que Jaume Castelló ha completado con éxito 5,5 ... (Jenazó %zeyo. Docente Juan Fe










 








aprende ingles con historias extremadamente graciosas 

On the net,it is possible to discover the manual that you need with great ease and ease. The internet has turned into a










 








aprende a vivir con prosperidad y abundanci 

APRENDE A VIVIR CON PROSPERIDAD Y ABUNDANCIA. SEMBRANDO LA SEMILLA. Conoce un ritual para reprogramarte en la abundancia










 








Aprende a cocinar con Supralimentos Bio - Biogran 

Bizcocho de Harina de Maíz y Naranja. Ingredientes: • 160 g de harina de maíz Bio de El Granero Integral. • 40 g de almi










 








“Todos a una”, con África 

“Todos a una”, con Áfricahttps://odnmedia.s3.amazonaws.com/.../160922-La%20Nueva%20España-Todos%20a%...24 sept. 2016 - c










 








diviertete y aprende con maisy pdf 

Training Books Book 1, Dogfight A Love Story Matt Burgess, Doing Time In The ... Edition, Down By The River Grace Valley










 








sofa AWS 
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doutzen sofa 

Arm left 130. PBC 06.79.00.--. DOUTZEN. Arm links 130. PBC 06.79.00.--. DOUTZEN. Arm links 130. PBC 06.79.00.--. DOUTZEN. Arm rechts 130. PBC 06.77.00 ...










 








DON SOFA 

4 Zitter l / r 265. 109,0 kg / 2,31 mÂ³. Island l / r. 104,0 kg / 2,12 mÂ³. Poef 90 x 90. 32,0 kg / 0,53 mÂ³. Poef 120 x 90. 41,0 kg / 0,69 mÂ³. Kussen 60 x 60. 0,85 kg / 0,06 ...










 








DON SOFA 

gemonteerd op een frame om zijn ijle en luchtige karakter te benadrukken. Rijke kussens met dubbele zoom voegen zowel elegantie en verfijning toe aan de ...










 








Aprende MK 

en una sola pasada. ES UN HECHO: los productos a base de minerales son lo más nuevo en la industria cosmética. La mayorí










 








Todos los escritores todos 

19 sept. 2014 - nominados, jurados, amigos y enemigos; Madame Bovary regresa. Todos los escritores todos. Martes, 16 de










 








Santiago Feliú: con todos los matices 

6 may. 2010 - nicius de Moraes y Chico Buarque. Vier. 21 hs. Show + cena $ 140. Facundo Ramírez: “Piano y guitarra”. Jun










 








con esta crisis estamos perdiendo todos 

hace 6 horas - dido, informaron familiares al aboga- ... familiares de los afectados han solicitado al presidente de ...










 








dieke sofa - ECC 

Met zijn diepe zitting en modulaire elementen geeft de DIEKE bank elke kamer een ontspannen, karaktervolle uitstraling. Combineer de DIEKE met een poef, ...










 








ella sofa & armchair 

Inspired by the shape of the studio's iconic KLINK sidetable, the. ELLA series are infused .... covered with memory foam (seat) and dacron. (back). Fabric covers ...










 








dieke sofa - ECC 

SPEZIFIKATION. Bekleding. Stof cat. P, Piet BoonÂ® stoffenlijn. Leer cat. D, Durable. Leer cat. S, Stone. Wash. Leer cat. N, Nubuck. Materiaal. Frame: metaal en singels bekleed met koud- schuim. Zitkussens: opgebouwd uit vormvast koudschuim met hiero
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